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Peligro cotidiano en la conducción de motos 
Utilizadas especialmente para delivery o reparto a domicilio, pe- 

ro también para uso personal en el caso de personas adultas y jóve- 
nes, las motos son parte de los vehículos considerados para la con- 
vivencia vial cotidiana, pero también mantienen una alta probabi- 
lidad de generar riesgos para sus conductores y para los demás. 
Es posible observar en el día a día que las maniobras arriesgadas 

y la mala utilización del espacio destinado a la circulación de 
vehículos es común y, por decirlo menos, un riesgo permanente de 
accidente para quienes circulan en distintos vehículos, entre ellos 
los propios motoristas. Según datos del Ministerio de Transportes, 
la tasa de motorización en el país creció un 48% entre 2014 y el 
2023, a lo que se debe sumar el número de licencias nuevas, cuya 
tasa también va al alza: Si en 2021 
las licencias clase C nuevas llegaron 
a 22.764, el 2022 crecieron hasta las 
28.593, es decir, un 26%. 

Por otro lado, a nivel regional, 
datos de la Seremi de Transportes 
indican que durante 2023 se 
desarrollaron 568 controles a 
motocicletas, con 41% de tasa de 
rechazo, lo que equivale a 237 
infracciones y ocho retiros de 
vehículos. Las estadísticas revelan 
que hay unalto porcentaje de incumplimiento de las normas legales 
entre quienes conducen motocicletas, lo que complica la 
conducción, especialmente, en calles y rutas del Gran Concepción. 

Desde Carabineros reafirman que es claro que en el último 
tiempose ha visto un aumento del parque vehicular, lo que incluye 
a las motocicletas, Advierten que este incremento es constante, 
especialmente por el tipo de conducción más ágil que se puede 
realizar en momentos de congestión vehicular o tacos, que son 
comunes en los traslados cotidianos en el Gran Concepción. Según 
los datos entregados, una de las principales infracciones detectadas 
en las fiscalizaciones está relacionada con no mantener 
documentación al día, tanto del conductor como del vehículo. Cabe 
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Según los datos entregados, una de las 
principales infracciones detectadas en las 
fiscalizaciones está relacionada con no 

mantener documentación al día, tanto del 
conductor como del vehículo. 

recordar que desde el 11 de septiembre del 2023 se modificó la Ley 
de Tránsito para endurecer sanciones a quienes no respeten esta 
norma, en la cual destaca el incremento de multas y la habilitación 
a Carabineros para el retiro de vehículos sin documentación 
(revisión técnica, certificado de homologación, seguros obligatorios 
y/o permiso de circulación) y cuando se detectan las placas patentes 
ocultas, número de chasis adulterado, entre otras situaciones. 

De acuerdo a los registros policiales, las situaciones observadas 
durante fiscalizaciones coinciden con las que informa la Seremi de 
“Transportes, comosson la ausencia de la licencia clase C, personas que 
viajan conla documentación vencida o derechamentesin sus papeles, 
sobre todo cuando se trata de vehículos de una cilindrada menor. 

Hace unos días personal del 
Ministerio de Transportes retiró una 
motocicleta que circulaba con los 
documentos vencidos desde 1977. Es 
decir, después de su adquisición 
prácticamente nunca más tuvo 
documentos y aunque se trata de un 
caso registrado en la Región 
Metropolitana, es importantetenerlo 
presente para saber hasta dónde puede 
llegar la percepción de que se puede 
burlarlaley sin tenerconsecuencias. 

Algunos municipios también han informado sobre reclamos 
vecinales que manifiestan la presencia de este tipo de motociclistas, las 
quese concentran en algunas zonas del barrio comercial y el centro 
antiguo dela ciudad. Lo que más se indica, dice, tieneque verconexceso 
de velocidad, retiro de productos enel comercio ilegal y ruidos molestos 
producto de la aglomeración de estas personas al exterior de locales. 

Considerando que se trata de una tendencia que no va disminuir y 
que las mejoras en conectividad vial son lentas como mejorar los 
problemas de congestión vehicular, es fundamental que las 
autoridades consideren trabajar en conjunto para desarrollar una 
infraestructura adecuada que: ita la convivencia vial, fomentando. 
la seguridad y promoviendo el uso responsable de las motocicletas, 
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Frase del día   

EL decisión política 

respecto a la postulación de la 

diputada (Orsini). No hemos 
abierto la puerta todavía a definir 

reemplazos ni nombres porque 

hoy día la decisión no tiene que 

ver con un componente electoral”. 
CONSTANZA MARTÍNEZ 

Presidenta del Frente Amplio 

Correo (10 lectores(odiarioelsur.cl 
  

Tragedia en la lucha contra el fuego 
La muerte de 3 brigadistas de la Compañía Manufacturera de 

Papeles y Cartones, CMPC; 2 de ellas oriundas de la región del Bio. 
bío, el pasado 19 de enero, en el combate de un incendio forestal 
en Los Sauces, región de La Araucanía, ha dejado un profundo do- 
lor en sus familia y en la comunidad en general, Como Gobierno 
Teiteramos nuestras sinceras condolencias a los familiares y ami- 
gos de estos verdaderos mártires, por tan sensible e irreparable 
pérdida. 

Y es que se trataba de trabajadores, padres de familia, hijos, herma- 
nos, nietos o amigos, con un tremendo espíritu de servicio. Es en si- 
tuaciones tan dramáticas como éstas 
cuando como sociedad debemos de 
manera urgente darnos cuenta, que 
nuestros actos pueden tener conse 
cuencias insospechadas. 

Nuestro gobierno ha realizado una 
enorme inversión en dotar de mejor 
formaa brigadistas, contar con moder: 
has aeronaves de calidad internacio- 
nal, una implementación de acuerdo 
al rigor de las necesidades, realizando 
kilómetros de cortafuegos para conte 
nerel avance del fuego, especialmen 
te, en terrenos habitados. 

'Un dato impactante al estudiaresta temática nosarroja queel 99.9% 
delossiniestros en el paí tienen como protagonista la acción huma. 
na,yasea porun carácter intencionalo como resultado dela negligen: 
cia de los actos involucrados. 

En los últimos años la ocurrencia de siniestros forestales en época 
estival, son comúnmente noticia en Chile, dejando a sus paso cente- 
nnares de damnificados, miles de hectáreas de arbolado nativo o plan- 
taciones de monocultivos arrasadas por el fuego, y lo más triste: vícti- 
mas fatales que lamentar. Sin contar el grave daño patrimonial y de 
biodiversidad que dejan estos eventos quese focalizan principalmen- 

estará demás reiterar el llamado a la 
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Álbum coleccionable desata fanatismo 
El reciente álbum de una 

casa comercial con láminas 
coleccionables genera un al 
tointerés de escolares y adul 
tos, quese reúnenen la plaza 
penquista para intercambiar 
las figuritas. 

Según explicaron, el ma 
yor incentivo son los pre 
mios, que solo son entrega 
dos una vez que la colección 
está completa. Porello, algu 
nosdelos intesadosacudena 
la plaza, donde encuentran 
con otros fanáticos que tie- 
nen láminasrepetidas y pue 
den intercambiar.   
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Directora: Isabel Plaza Vásquez 
Representante legal: Daniel Nalda Campos 
Domicilio: Caupolicán 518, piso 3, Concepción. 
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Hemos sido reiterativos en sostener que 

en esta materia, siempre será más fácil 
prevenir que enfrentar el desarrollo de 
una emergencia forestal, por ello nunca 

población a denunciar 

142 años al servicio de la comunidad regional 

te enel centro sur del país. 
Lo llamativo es que el contextoen el cual se producen estos even: 

toses con la total vigencia de un la ley que tipifica como delito la 
autoría de un incendio forestal, con penas de hasta 20 años de cár- 
cel para quienes resulten responsables de estos hechos. Porotro la 
do, en los casos de imprudencia o negligencia, que abarcan un 
66%, según estudios de la propia Conaf, las personas sindicadas 
con tales actos arriesgan penas de cárcel y multas de hasta 12 mi 
llones de pesos. 
Hemos sido reiterativos en sostener que en esta materia, siempre 

será más fácil prevenir que enfrentar el 
desarrollo de una emergencia forestal, 
porello nunca estará demás reiterar el 
llamado a la población a denunciar 
cualquier maniobra que parezcasospe: 
chosa y que puedan desembocar en 
aquello que queremos evitar, para esto 
se puede llamara los siguientes núme 
rosdeteléfonos: 130(Conaf); 132 (Bom: 
beros); 133 (Carabineros), 134 (PDD) y 
+4242 (Denuncia Seguro)e informarse 
porlos canales oficiales. 
Como sociedad estamos en perma: 

nente desafío, hacemos un llamado a que las trágicas muertes de los 
brigadistas Duban y José Luis no seanen vanoy colaboremos aún más 

para evitarlos incendios forestales que dañan 
la infraestructura y el alma de nuestra región 
y el país. 

  

   
, JACQUELINE CÁRDENAS 

Seremide Gobieno 
Región del Biobío. 

Hace 10 años: Hace año: 
25 de enero de 2015 25 de enero de 2024 

Programa habitacional | Planes de inversión 
creará 15 mil empleos tendrán monitoreo de 

Contribuir a la reactivació | avances desde Segpres 
económica, ampliar la oferta d
viviendas para familias consubsi- 
dio habitacional, mejorarelacce. 
so al financiamiento con benefi: 
cios adicionales e incentivar pro- 
yectos habitacionales es el cora: 
2óÓn del Programa Extraordioma- 
rio de Reactivación, o DS 116, que 
lanzó la Presidenta Michelle Ba- 
chelet. Es una alianza público: 
privada que en el caso de la Re 
gón significaría la construcción 

le unas 9 mil viviendas y la gene- 
ración de 15 mil empleos. 

Autoridades de la Región sere 
unieronayeren una nuevasesión 
del Comité de Seguimiento de In 
versiones, esta vez con la finali 
dad de analizar soluciones para 
destrabar los principales nudos 
críticos de las obras que son prio 
rizadasenla Región del Biobío. En 
la oportunidad, la delegada presi 
dencial Daniela Dresdner reiteró 
que esta es una instancia que ha 
funcionado durante todo 2023 y 
que ahora la tarea estará puesta 
enunainnovación respecto dela 
forma de funcionamiento para 
poder concretar un seguimiento 
más específico de los proyectos. 

La innovación se refiere a la 
presencia de la División de Cor: 
dinación Interministerial (DCI, 
que depende- del Ministerio Se 
cretaría General de la Presidencia 
(Segpres), para identificar especí- 
ficamente los nudos que puedan 
existir en las obras de inversión 
regional y que tengan una impac 
torelevante en la población. 

    
Medio ambiente 
Elpróximo 26 de enerosecon: 

memora el Día Mundial de la 
Educación Ambiental, un llama 
do urgente en medio de una tri 
plecrisis global: climática, debio- 
diversidad y de contaminación. 
Datos de la UNESCO revelan que 
soloel 40% delos paísesincluyen 
laeducaciónambientalensussis 
temas educativos, mientras que 
el WWF reporta una pérdida del 
69%% en poblaciones de vertebra 
dosdesde 1970.Chile, uno de los 
países más vulnerablesal cambio 
climático, enfrenta desafíos críti 
cos como la mega sequía que 
afecta al 76% del territorio. Sin 
embargo, el 50% de los chilenos 
desconoce qué es la sostenibili 
dad, según Ipsos. Este déficit edu 
cativo frena el compromiso ciu: 
dadano y la acción colectiva. 

Es esencial que gobiemnos, ins- 
tituciones y ciudadanos impul. 
sen programas que eduquen e 
inspiren cambios significativos. 
Solo así lograremos construir 
una sociedad informada, com 
prometida y capaz de regenerar 
vn planeta en crisis. 

CATALINA DROGUETT 

Medio ambiente II 
En un mundo donde la crisis 

climática se ha vuelto una reali 
dadamenazante quéimportante 
resulta educar en todaslasetapas 
delavida,entomoalcuidado del 
medio ambiente. 

Tal como ha señalado la 
Unicef, los niños y adolescentes 
noson los grandes responsables 
del cambioclimático, sinembar 
go. son los que vivirán por más 
tiemposus consecuencias Deahí 
que sean ellos mismos los que 
exijanalasgrandes líderes mayo. 
res iniciativas para preservar el 
entomo,siendolaeducaciónam 
biental una prioridad. Así reveló 
una encuesta llevada a cabo por 
laentidada juventudesactivistas 
por el clima en la región, la cual 
concluyó que paraellosla educa 
ción y la formación son las prin- 
cipales acciones que los gobier- 
nos deberían adoptar para en 
frentar el cambio climático. Así, 
ungrupo amplioexpresólanece 
sidad de incluirla educaciónam 
biental como parte del sistema 
formal. Asimismo, varios jóvenes 
mencionaron quesería crucialin 
troducir la materia como parte 
del cumículo académico einiciar 
la educación ambiental desde 
temprana edad como una herra 
mienta para “crear conciencia, 
cuidarel ambiente, enfrentar los 
retos del cambio climático y lo 
grar un cambio de comporta 
mientossistémico y duradero”. 

“Ad portas del Día de la Educa- 
ción Ambiental resulta funda- 
mental reflexionarsobreestos te 
mas y, especialmente, definirca- 
minos para mejorardecaraal fu 
turo. En este escenario, sin duda 

alas Universidades noscompete 
un rol. Porque si bien el grueso 
dela formación debe darse desde 
laniñez,el período universitario 
no debe estar excluido de estos 
ámbitos. 

Comoformadoresdelos profe- 
sionales del futuro, debemos 
preocupamos porque ellos sean 
los próximos promotores de cam- 
bios positivos, que entiendan y 
valoren la sostenibilidad como 
una necesidad básica desde la 
perspectiva social, económica y 
medioambiental. Sólo así estare- 
mos aportando a construir una 
mejor sociedad, preparada para 
afrontarlos múltiples y desafian- 
tesretos quenos deparael presen- 
tey el futuro. 

DR. CLAUDIO RUFF 

Rector Universidad Bernardo 
OHHiggins 

Este lunesse dieron a conocer 
losresultadosdel proceso de pos- 
tulación parala Educación Supe- 
rior 2025. En cuanto a quienes 
fueron seleccionados en Pedago 
gías lascifras evidencian una es- 
tabilidad, con una leve disminu- 
cióndel 1,5%0respectoal proceso 
delaño pasado. Un 89% deloses 
tudiantes seleccionadosen Peda- 
gogía pusieron esta carrera den 
tro desus primeras tres preferen 
cias mientras que, los admitidos 
en mención Matemáticas, au- 
mentaron en un 17% y en Cien 
cias un 9%.Si bien es motivo de 
alegríaqueaumente elinterésen 
las primeras preferencias ylosse: 
leccionados enparticularen Ma 
temáticas y Ciencias, creemos 
que se trata de una realidad que 
hay que mirarconcautelaenme- 
dio del debate por los requisitos 
de ingreso. 
Como hemos advertido defor- 

maconstante, bajarlas exigencias 
para estudiar Pedagogías es un 
error en desmedro de la calidad 
denuestraeducación.Enestesen 
tido,esclave el rol que tienen las 
universidades, quienes deben de 
mostrar los apoyos que entrega- 
ránaestosestudiantesdurantesu 
formación pedagógica yaquees 
taesla tercera generaciónque no 
cumple con los requisitos de se- 
lectividad que estaban definidos 
previamente en laley 

El camino hacia la formación 
docenterequiere una visión inte 
gral que atraiga nuevos talentos 
alas pedagogías. Esto nose solu: 
ciona bajando los requisitos:im- 
portan tanto la calidad como la 
distribución de los profesores. 
Anteestellamado,esclave tomar 
unrol activo para que estos futu- 
roseducadoresreciban las herra- 
mientas necesarias y para quelo- 
gren transformarse en impulso- 
resde cambio en nuestrosistema 
educativo. 
VERÓNICA CABEZAS 
Directora Ejecutiva de Elige 
Educar

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/01/2025
     $81.572
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
       2,17%

Sección:
Frecuencia:

concepción
0

Pág: 2


